
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de agosto de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente expediente Ejecutivo Laboral a continuación promovido por la Ange Katherine 

Borray Sarmiento en contra de la Clínica Celad S.A., informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

localidad, puso a disposicion de este despacho el depósito judicial No. 454133164088562 constituido el 11/02/2016 por 

valor de $596.645. 

 

 

Sirvase proveer;  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo Laboral a Continuación   
Rad. No. 17380 31 12 001 2015 00287 00 

 

ORDENA DEVOLUCIÓN DE REMANENTES   

 

Mediante oficio No. 103 de fecha 23/06/2022 el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta localidad, 

dejó a disposición de este despacho el depósito judicial No. 454133164088562 constituido el 

11/02/2016 por valor de $596.645.oo, como remanentes del proceso 2014-00096 tramitado en ese 

juzgado, dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por la señora Ange Katherine 

Borray Sarmiento en contra de la Clínica de Especialistas de La Dorada – Celad, radicado bajo el No. 

2015-00287-00. 

 

Revisado el presente expediente, se advierte que mediante auto de fecha 29/04/2016 ordenó el 

archivo de las diligencias y el levantamiento de las medidas cautelares; sin embargo, la secretaría de 

otrora, omitió involuntariamente, informar tal situación al Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

localidad, para que obrara en el proceso Ejecutivo laboral 2014-00096 promovido por la señora 

Samara Guarín Duque. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado y archivado, se 

ordena la devolución de los remanentes enviados por parte del Juzgado Homologo y, en 

consecuencia, por secretaría se ordena poner en conocimiento el presente auto a dicha célula judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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